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EL UNIVERSAL,
y^rSe publica diariamente cn su Imprenta, ©alie 

no San Pedro Ño. 9.
1 ylrSe vende en el mismo establecimiento.—Eq 
Ja Librería de D. Jayme Hernández, cal’e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 

«Fernandez, calle de San Carlos Ño. 37.—En la cilio 
de San Migre), Esquina del Relox; y cn la esquiói\ 
calle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
Obes.

® ABA
__ ífCV feóvea dias la zumaoa nno!o- 

bal UNION, su oapitah Francisco San- 
—do, (alias) Balan, Los SS, quo gusten 
cargar o ir de pasage, para lo que tiene excelentes 
comodidades, pueden ocurrrir ai almadén do 

MANUEL GRADIN, 
junio 1 Frenri» al Muelle.

OWh
>^E venden 5 solares en las calles do snn Luis 

, Miguo! y s?m Bonito, dos terrenos uno 
onda Látanmela y otro en la Aldea; muebles do 
ultima moda; Las personas qnp se intereson por 
algunos ele estos renglones, oourra al Escritorio, 
del Corredor do nuthoro Pedro Pablo Olave callo 
de sim Joaquín N. ° 52. m. 21

ALMANAQUE,
Lunes.—San Salustiano y San Victorino,

Sale el Sol......................4 las 7 hs. y 8 ms.
Se pone     ....4 las 4 id. y 51 id.

PARA
SARJELONA T GENOVA. II

. .................. I

S£T 33 8239 33 OT9S8® 33 2Q9So 
CRECIENTE,—ol 4 á las 3 y ?6 m. de la muñ. 
LLENA,—ol 10 á las 7 y 12 m. do la tardo. 
MENGUANTE,—el 17 á la 8 y 18 m. «te id. 
NUEVA,—ol 25 á las 12 y 9 m. do la noche.

Saldrá sin falta del 15 al 20 do Junio 
‘ próximo, el bergantín sardo Nra Sm. 
1 del ROSARIO, lieno dos terceras j nr- 

tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Las personas que quieran aprovechar esta conve
niencia podran dirijirse a su consignatario

m 92 PABLO NIN

Para el
DIO JANEYWO,

Saldra sin falta el 12 del entrante 
Junio, el muy velero' y conocido I 
Iwrtfantip sardo CESAR, espitan 
Pédro Víale: admite úna cuarta 
parte de s * cargamento a flete, y 

pasageros, para los que tiene exqelentcs comodida
des: para uno ú- otro véase con, su capitán en casa I 
del Sr. Cónsul de Cerdéña. mayo 30 1

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9,16,-23 y 30 do cada mes.El.

33
Para los Pueblos dél Interior.

Tara la carrera de Chile el;..... ?..Í6 de cada moa.
Pára la de Santa Fé el.................19 id. id.
Para la del Perú el................ .2 y 26 id. id.

Para Barcelona, Marsella, y Geno
va.

firijr El famoso Bergantín sardo ”Epiro,” 
tffiOS^capitan Nicolás Raggio, forrado y clave- 

- ....... toado en cobre, tieñe-Ja tercera parte de
su carga, y excelentes comodidades para pasageros. 
Los SS. qué quieran aprovecharse de tan buena 
proporción podrán ocurrir a su consignatario

JOSE GESTAL.

VENDE O SE FLETA.
£’^¿PARA cualquier parte'del Brasil la mnv 

. velera goleta -sarda BELLA AMERÍ-
*»■»' CANA, del porte de 76 toneladas, recien 

rileg-ada de Genova y del todo nueva; clavada en 
, cobre, pór una ú otra cósa véanse con su consig
natario ESTEBAN LOMBARDO. °

Calle de S. Pedro N.0 145, ó con éu Capitán
& bordo.

v SE VENDE, 
tepB&W El^uy velero Bergantín nacional 
in ÓEL URUGUAY deporte de
10,000 arrobas, forrado y clavado én cobre, de 
buenas calidades y px celente marcha, surto én esté 
puerto llegado hoy deí Rio Janeiro, cata pronto 
para ségutr viaje á cualquier destino; quien se 
interese por él puede ocurrir á

DOMINGO VASQUEZ.
2-7* También se neoibe en cambio algún buque 

propio para, la carrera del cabotaje. ab. 24

PARA
STA. CATALINA Y santos.
‘V ppp^^a^dra s’n fel,a en toda esta semana la 

y®leXa Poltra sarda SAN ANTONIO, 
éapitanD. Luis Galló; recibe alguna carga y pasa- 
reroa, para los que tiene buen:*como<|idades: los 
SS. que gusten cargar o ir de pasage, pueden verse 
«on sus consignatarios CAPURRO Y QASTRO

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
¿S^LAdmite cargad flete él bergantín goleta 

brasilero SIETEDE ABRIL, proxiro 
L" -rr. 1 a dar lávela: véase a su consignatario 

TOay° t. UNO GUTIERREZ.

jS® VE'XME
balandra argentina, “Agita Sofía?’ de 

porte de 12 toneladas, cón todos sus 
Dríon i????”3og ^respondientes, patrón José 
ocurrir a la^n BCi bderese en su compré puede fiSíiwS6 “ ,oaqumNo¿^ |£T

ffihA„ma0i3t-..íll,c fl,í tío Canelones tiene c] ím- 
iJS" nor 1 a\,9ai',a ln’ sefíoras madres de fami
lias que noaba de abrir su escuela do .niñas ervla 
caUe c’lc S„n Vicente No. 14, frente al bX de ios 
fian»» « ’9 Sm cl’10 gusten honrarla ooriBucon-

01?8U e?ouo,° tódo 10 «l™ Puctíe í? bU« na ^hwncion dé una jóven, y pro . 
ahora deaemP°®ar su larea como lo ha hecho hasta 

junio 2
® |}a hígado un negro, llamado Mariano, orip- 

lio, como do edad de 20 anos, renegrido, ca
ra larga, y muy feo, estatura baja y flaco, tiene 
las venas de las piernas bastante gruesas; lleva 

„ a ¥”1’ X u,.La £orra a la Escocesa, hace 
3 «ias que desapareció dé oasa de su amo Ó. José 
muría ue Mezquita cualquier persona quo lo halle 
o clfi aviso de él aera bion gratificada. m. 21

s® vecina
UjlPNA mo -ona criolla llamada Fortunata, la 

. p3r estar recien parida y habérselo 
muerto estos días la criatura, puede servir de no- 
Vtvn í 8U Preci? ^OOfi librea que fué su costo. 
Rtaonfe”“ “íl',Í“a d°pS«n

AVISO,
1 {¡¡URENTE a la bncica do D. Fermín Yérésrii, 
ar 1 kc” Ja zapatería nueva calle de San Gabriel 
iNo. 15b, hay de venta zapatos y botines de señora 
a precio^ acomodados. ln 18—3p* -

AVISO.
fflR hallan ep la ofloina de Policía una alfombra. 

Plcfa do.bay°/a y un cuero vacuno : ei 
so Hnpdn i” °ií’qui0Aa de,09tas ‘ves cosas presénte. 
nrtriS?6, i do aa seflas» 10 se«’an entregadas ; asi 

con p“p^-M““4
-- ---—------- v.4 «1 11V. V.

Las personas que quieran aprovechar esta conve-

PARA FALMOTTH.
húvmosa y muy velera barca in- 

- , Pjppy glosa JO., su oapitan Barnes, saldrá 
>r" °,n lodo el mea de Junio.—Admite pa- 

díf r ’ pa¿V03 ^uo tienc excelentes .comódida- 
om-ÍaR . S’ Tle ^lston aprovecharse de esta 
qcasion ocurran á sus consiguataribs, 
jumo l.o MACRACKAN v JAMIESON.

V nuevo y muy velero bergantín in-
-jfeySf gles “Ame]ia,“ clavado y forrado en 
cobre y rocíen llegado dé Liverpool en 63 dias. 
Este barco Siempre ha entregado sus cargamentos I 
e?i superior condición y por lo tanto ofr ce la me- I 
KÍTST10." Poaibl? É íoa ^ue <1^^“ embarcar 
frutos del país para dicho déstino. Tiene ya tta- 

Parlld» considerable de su cargamento y 
se calcula que saldra en todo el mes ent ante. Pa
ra flete o pasage vease con sus consignatarios.

BELEY STEWARD Y Ca.
Callé dé S. Gabriel núm. 136.

PARA EL RIO JANEIRO.
aaldra dentro de 6 dia?, la muy velera 

Esouna Portuguesa "Duquesa de Bra- 
ganza,” la cual recibe flete muy aconio- 

«aao, quien quiera cargar ó ir de pasage ócúíra a 
^ consignatario, Manuel José da Costa Guimarens 
L/Slle de san Luis N ó 104. j g.

SE VEISDE,
í i ■'■■■? La oasa callé de San Sebastian No. 127

B B B *1 por las tres cuartas partes dé su tasa
ción, v se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar ocurra al Cordon, frente a lá 
, «o la» ea párpintería á toda hora, ó a la callo 

de San Ben toNo. 66, en los altos. ab 29

SE VENDE,
TÍm NA negra de 20 aflos\le edad, sana y robusta, 

tiene tres dias de parida opu abundante leche; 
quien la neaemte con cí objetó dé criar, a mas de su 
sein-ieiq de lavar, planchar y cocinur, ocurra a ja 
calle dq San Luja No. lgBt. m 18—3p

AVISO.
J H&k letratío qüe suscribe ha abierto su estudio 
TvLren esta oani.tal» y tiene él honor dé ofiéeer 
ai publico sus servicios: ocúrrase calle de Sanio 

n^xí1 Iad?de.M’Capilla de la Caridad, casa del 
Sr.D, Manuel Reisaig.

m Valentín Albina.

z. Pianos,
OE acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
fTrtJ . VOce3 muX. superiores y hdehos por ios 
1 rtes mas a.cre<htados de LÜndres, locales 

se venden, a precios acomodados en Ja casa' de
BELEY, STEWARTy Ca., 

wi22« No. 136, calle de San Gabriel,

HAY DE VENTA.
^pUEVOS cigarros hatanos en casa de D^ 

. francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón do mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. mayo 8

SE VENDE,
Tlfij^NÁ criada en Extramuros a estilo de feria en 
Tila 4vi2s ubres de fechos :r 

cabala. Sabe lavar bien y cocinar regularmsnte • 
quien se interese en su compra ocurra acsta inv 
prenta que daran razón. m 18---3p

SE AJLQTJIILA., I ' SE VBHIMa,
de í A?uada I fflffX 9égfóí’dé edad como dé 20 años pocé mas o 

B de toda comodidad para una fabncadej l menos, de ohcio liorrero y buen cocinero óri 
la cantidad de 260 pesos librea, el que sé interese 
por el; ocurra a lá cálle dé Sn. Benito Noí 86 rtnZ 
hallarandion quien tratar. & 2¿ *

velas o jabón. El que sé interéseplia i, • J.',t 4ue se interese porllamen la misma casa hallara bon quien tratar —En 
t3Ch0 poco uso’ T» hace P^a 

y media de sebo—se vende en precio moderado. ? i

SE VENDE, 
foToía «13?,la.calle.d® Sa“ Tdmo No. 34, frente 
gojjana a la batería de San Pascual, pna oasa 
gJ de alto-con 1$ y media varas de frente v 
35 y 5,3 de-fondo; el que quiera comprarla'en la 
□usina casa encontrara con quien tintar, jun 2

AVISO OFICIAD.
Montevideo, Junio de 1835.

El Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
dSÍai ’d ?iad ° Para eÍ remate dé la
mitad de los derechos de importación y exportación Mon^dá, por el tírmffJde un 
ano; en virtud dé la (acuitad quo lás HH. ¿C han 

31 Gobie!To por la !®y de 11 de Junio del 
mstn® ?? p??ado? y cp la Wf ¡Ona se 
instruirá a lo» Imitadores acerca .de las bases v 
condiciones del contrato. y

EL 
VW© ®B 

ó SEA 
exámende Gfita cuestión—¿conuén. 

drá ó no 4 Zas nueras J?epií6Ztcas de 
Amertca, apresurar él reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores á la cói*te dé 
Madrid ?—Se halla dé venta en fc librería dé 
p. Jayme Hernández, calle do San Gabriel No. 
63. - .1 .njBy0tv

AVISO AS FüatiOóa 
g»E ha perdidó en fe’ tarde del 5 del coménte por 

los Extramuros dé ésta Capital, una Derra 
gajga blanca con manchas negras, que obedece a 
fe voz de—Diana. Sé súpliéa a la persona que la 

afeen presentarla en la Se- 
cretarla del G^sufecfe -Fshnees, callé del Porten 
No. 8D, quesera gratificada. ? niayo7—3P'

W“sa" vswDSe ~~~
N negro de 23 á 25 años, entiende de pana- 

deria, 9n.fe.camidad.de 350ppsps libr^qüe 
CI Preow fluo costó; él que lo. quiera Comprar 

. vease con su duQfia .flúe vite en la callé de san JFe- 
jlipe N. o 12 frente al café.de la Gallega. m. 19

EDICTO DE POLICIA.
el objeto de tener; lá’ Policía; lina razón 

exacta del número de carretilleros y carre
tilla que existen en lá capital, y numerarlas .'dél 
modo que corresponde, lia determinado—.
- -Art. Io Desde el dia 1 ° del entrante meq ele 
Junio hasta ocho dias después que se íes señalase 

,• < carretBleíos, se. presentarán en la ofleína 
dc j*¿c“ a riar sus nombres y recibir él número 
que deben llevar.sus carruages.

2 ° El que veucldo.aquel plazo no cúmpla con lo 
qup se previene en eranterior artículo; se ¡e pro
híbe trabajar en la p aya, y cualesquiera dé los 
tenientes dé Policía o> celadores ésta obligado a 
ímpedirsblo.^Mpntevideo, mato 30 de 1935.

BLANCO.

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine ' 

ra y de buenas costumbre^ con condición da 
darle [cn ese caso] su libertad a loa 8 anos. 

Ucurraso,a esta imprenta. mayo 7 tfs

” AVISO ~ 
y|^ESEA concliavarse un hombre para capataz 
Sr de barra°a’ *“0¿? de almacén, ú otro cualquier trabqjocomo de sirviente en una casa e el aué tó 
A«C^te pWa a^!lna. de e8ta® ocupaciones, pue* 
2® ‘P°r 6816 diario donde se le debo buscar pa- 
*y>rat01, \ m. 8

suvsmiE.
W^Nnegro como de 20 añoa, de oficio carpintera 

. on la cantidad do 400 patacones bibres; el aue 
se interese en él ocurra al No. 28 callé dc Sn,

AVISO.
^Evenden piedras para repisas de balcón labra* 
Wdas de mucho gusto‘con diversas molduras- el 
que se interese en comprarlas, *00.00 también ¿ié- 

al de &n.
. ma. ¿.

aviso Ai< punisicMir^RENTEalaJCna de D. LuiTlZ®

frescas: sus propietarios se encargaran de enviar* 
por‘nXr“ lo co“0n'ie“<i * “>4 par moyor ,

í_______ ;___________ _ ab 29 .

INTERESASTE
® K cl Naval de D. Guillermo Par -v

v^^ rlyt< ei' Cnra Un 8”r,,^° hermosísimo de ® 
wjas, cortapluma^, y A ceras, de lá primera hechu
ra de Inglaterra» También se hallan en la Smn ’- 

í3 de8l>perior oaUdad! mWaS,
i^iesa en cajones de doce docenas, frpm- 
^jamones, cebadilla, .^ras escaboc^adS sa’i 
fina.. Y una partida de galleta nuévá an ¿i íúfi.S 
preciode cuatropeaos y medio el quintal 1

AVISO
WPNA escopeta fulminante de doé cañones con 

su caja y útiles correspondientes hecha 
encomienda por uno de los primeros maestros 
meroade Francia.—Igualmente un hermoso copio, ee hallan de vfeuen la 0¿.a 4e mwülto 
LoonJoagEllauriyCa. calle do S. Pe”o ¿. 99:

aviso a^iajAt-----
MINISTERIO DE GOBIERNO

■r-.ra . . JUgyoU *¡835. .
jlájfabiendó contratadqel Gobierno con' D An- 

tomo Alva, el alumbrado publico dé 
Capital, bajo la Condición, qué el derecho no» r»631* 
tade uso diario a la dalle, sera el de dos reafés p^u 1 
forme a la Ley, que se le satisfará indistíi^mt 
por los habitantes de Jos dasas aite sean propietarios 
o mquflmos; al principio de cada mes; sdhace sato 
al Publicoparasu conocimiento. 30 pj ' t

VEXDE~ J
NA WrM 80 podía ver en ja Callé dé San < 
JoaqnmJVo 132; a ladq dé la c^i Pan¿d£1 

podra uSSr? D'
' ■ - < '.zX ■ jumo

NA .chacra compuesta He 16 cuadras doa 
octavas, frente ú la dél Dr. B Damasc» 

Sita dn co«ateunos arboles y urraca-'
sita de maíenal con buen zanjeado. El «Ue stí

Cn ;SU ?omPra en lá misma chacra éúcón¿ ’ 
trara con quien trqtar. jut| ¿ x

B‘ SU VUAWEM
OS carretillas en búen uso, con seis tntilaá 

superiores. Los SS. qüe quieran ffátárpS 
euaspueden ocnmr ala calle de San Luis No 1Sí 
frente el Fuerte de San José. 2

< r, ; ato©
51»N la calle de san Felipe núm. 36 hayde vén- 

taima pequeña partida del acreditado vinó 
llamado Ratafia, réciéu llegado de Barcelona, v al- 
friidddamaJUana3 de aguardient0 dc Superior 

..._ j J 6—3p.

vende un piano de excelentes voces y de 
poco uso, en esta imprenta darán razón de sir 

d«eSo; r Jl f^3p, 3

9n.fe.camidad.de
caf%25c3%25a9.de


/

INGLATERRA.

Discurso del Tros o (en la apertura 
del Parlamento ll 24 de Febrero 
ULTIMO.

Milores y Caballeros.*
Mo aprovecho de la primera oportunidad do 

encontraros en Parlamento, después do haber 
consultado los votos de mi pueblo.

Confio en que participareis sinceramente ‘dol 
sentimiento quo mo causa la destrucción ocasio
nada por un incendio accidental, de la parte del 
antiguo palacio de Westminster, que, por tanto 
tiempo habia sido dedicada al uso de ambas Cá
maras del Parlamento.

Luego que acaeció esta calamidad, espedí mis 
órdenes para que se proveyese del mejor modo 
quo permitiesen las circunstancias, para vuestra 
actual reunión, y será mi deseo adoptar lós arbi
trios para vuestra permanente comodidad, que, 

(por vuestro unido acuerdo, so estimasen mas pro. 
pios y convenientes.

• - Ordenaré que se os presente el infórme que me 
ha.elevado el Consejo privado con relación al 
origen del incendio,, y las declaraciones en que 
se ha fundado aquel informe.

Las seguridades que recibo de mis aliados, y 
en gen oral de todos los Príncipes y Estados ex- 
trangeros, de sus ardientes deseos de cultivar las 
relaciones de amistad, y de; mantener conmigo 
la mejor inteligencia, justifican, de mi parte, la 

. lisongera esperanza do la continuación de los be
neficios de la paz.

La sola excopcion á la tranquilidad general de 
la Europa, es la lucha civil que prevalece aun en 
algunas provincias del Norte de España.

Ordenaré que se os presenten los artículos quo 
he celebrado con mis aliados el Rey de los Fran
ceses, la Reina Gobernadora de España y lá Rei
na de Portugal, quo son suplementales al trata, 
do de Abril de 1834, y tienen pór objeto facilitar 
la asccusion completa de los fines propuestos en 
aquel tratado.

Tengo quo repetir la esprosipn de mi senti
miento al.auunciqr que.las relaciones entre la 
Holanda y la Bélgica, permanecen todavía, vaci
lantes.

.En el número siguiento publcarémos el discurso 
ála Cámara de los Comunes.

ESPAÑA.

CAPITULO ÍI.
J}el modo de hacer efectiva la responsabilidad de 

los Jueces.
(Conclusión.)

Art. 28. Las actuaciones de instruc
ciones en-el sumario, y las que exiga el 
plenario, las hará el ministro mas antiguo 
de la sala respectiva: y las diligencias 
que hubiere que practicar fuera de la 
residencia del tribunal y que no pudiere 
evacuar dicho ministerio por 61, ’sq some
terá siempre á la primera autoridad del 
pueblo ó del distri o en la respectiva ju
risdicción, encargándose á los presiden, 
tes de las audiencias ó á los gobiernos/ 
civiles de las provincias las respectivas 
á magistrados de tribunales supremos ó 
audiencias.

’ Si el juez culpable fusre de diferente 
jurisdicción, el tribunal pasará un testí 

’ ihonio de la culpa al que deba castigarla 
para que asi lo ejecute con arreglo á lo 
que queda ordeñado.
i,Art, 29. De la sentencia fiVcal que 

después de sustanciada lá causa qon ar- 
reglo á las leyes, se diere en primera 
instancia, habrá siempre lugar á suplica 
para ante todo el tribunal pleno cuyo 
fallo en segunda instancia causará ejecu
toría.

De las sentencias que en primera íns* 
tancia diere el tribunal espeeinl de que 
trata el párrafo 4. f del artículo 26, ha* 
brá también lugar Á suplica para apto él 
mismo, y en la .segunda instancia se 
agregarán al Consejo BeaV y tres de ¡os 
trjbunhles supremos, letrados todo;» y ios 
mns antiguos que queden deunosy otros, 

, supliéndose por el medio, allí proscripto 
, los que faltaren en el consejo.

Art.33.En los casos de que ti ala el 
articulo 20, podrá 8. M., si así lo. p-ti* 

, fijare, servirse mandan y .podrá también 
, resolverlo el tribunal supremo A superior 

competente, por si 6 á .instancia de su 
fiscal, que acreditada sumariamente la 
culpa del juez tratado como reo, compa
rezca esto en persona á puerta cerrada 
ante el mismo tribunal pleno, después do 
habérsele instruido del cargo ó cargos 

. que contra él resulten; y ajli oyéndosele 
y'dándosele todos los medios regulares 
de defensa, y oyéndose también al fiscal, 

* se deteim'né definitivamente en justicia 
a, sin ulteriot instancia, ni recurso.

Art. 31. Los tribunales supremos res* 
pecto á los juecesRln cuyas causas do 
responsabilidad les toca conocer, y las 
audiencias respecto á los jueces inferio
res de^su distrito, están obligados á pro- . 
mover en cuanto puedan, dontio.de sus 
atribuciones y facultades, la administra* 
cion do justicia, particularmente en lo 
criminal; y para ello1 podrá pedirlos y 
exigirles noticias é informes con juitifi* 
cacion acerca de’ curso y estado de las 
causas criminales; prevenirles lo que 
convenga para su mejor y mas pronta 
espedicion; censurarlos por los retrasos, 
descuidos y abusos gravou que notaren, 
y aun imponerles on sus casos las penas 
señaladas en el aiticulo 19, procediendo 
con entero arreglo ál 25. Pero no po* 
drán do manera alguna pedir causa 
pendiente, ni-enlrometerse en el fondo 
do ollas mientras pudieren ante el infe* 
rior, ni embarazar á este en el libre ojer* 
cicio de la ^jurisdicción que lo compete 
en aquella instanóiu» salvas siempre las 
facultades legitimas de los tribunales 
superiores on los casos de apelación, 
súplica, recursos de fuerza ú otros ex* 
iraordinarius establecidos por la ley.

En materias civiles podrán también 
respectivamente pedir y exigir á los tri* 
bunales y juecos inferiores iguales noti* 
cias ú. informes, cuando en virtud de 
quejas q»ie reciban, lo e timaren neccsa* 
rio para proceder de oficio en su caso á 
hacer efectiva la responsabilidad de 
aquellos con arreglo al párrafo 2. ° del 
articulo 22.

Art. 32. Cuando por causa do res
ponsabilidad alguna persona particular 
formalizare acusación 6 querella contra 
juez 6 asosor con-arreglo al articulo 23, 
nunca le será admitida esta sin quo Je 
acompañe la debida fianza de calumnia, 
y de que el acusador ó querellante no 
desamparará la acusación 6 querella 
hasta que caiga sentencia q ib cause 
ejecutoria.

La cantidad de dicha fianza seiá de* 
terminada por el tribunal mismo, según 
la mayor 6 menor entidad y consecuencia 
de ía acusación.

Art. 33. Aunque empiezo por.acusan
ción 6 quoTella de perdona partículhr ol 
procedimiento contra algunjuez, siempre 
será también parte en la causa el.fiscal 
del tribunal que haya de juzgarle: la cual 
en lo demas se sustanciará y determina* 
rá con entero arreglo á lo que queda 
prescripto on los articules 27, 28 y 29; 
pudiéndose decretarla suspensión del 
acusado, la naturaleza del delito Jo por* 
mita luego que, admitida la acusación se 
estimare haber méritos bastan’es para 

•gquella.
Art. 34. Las personas , particulares 

agraviadas ó perjudicadas por algún acto 
de los jueces comprendido en el capitulo 
anterior, sino quisieren usar de la acción 
criminal contra ellos, la tienen tambion 
civil para demandarlos sobre el hecho en 
que consiste el agravio 6 perjuicio ante 
los tribunales que respectivamente que. 
dan señalados.* y cuando usaren de la 
acaion civil, no podián nunca entab’ar 
la criminal; ni podrá recaer otra conde
nación que la de resarcimiento de per
juicios y pago Je costas.

Art. 35. Asi los tribunales supremos 
como las audiencias, deberán siempre 
dar cuenta á 8. M. de las chusas que 
.empezaren - contra' algún juez, de las 
providencias de suspensión siempre que- 
recaiga y de la sentencia que cause eje* 
cu loria- „

Madrid, 19 <le Agosto de 1834.— 
Manuel Gaicia Herreros—José María 
Calatrava.—Juan de la Dehesa.—«-Diego 
Martin.de Villpdres.

PORTUGAL.

Camara de Diputados»
Sesión del dia 26 de Noviembre»'

El Sr. Pasos (D. Manuel) presentó el siguí- 
ente proyecto para la abolición del Celibato del 
Clero.

Art.' I Las órdenes sacras no constituyen Un 
impedimento dirimente del matrimonio.

2 Ningún Presbítero, pasados 10 años desde 
la publicación de esta ley sorá elevado al Epis- 
copado, sin que á mas de las cualidades, morales 
y religiosas para eso requeridas por derocho ca
nónico, tenga lado ser casado ó viudo: y sobre 
eso, por sus virtudes conjugales, y por la buena 
crianza quo diera á sus hijos, enseñándolos, se

hiciere estimar y rospotar entre los fieles, corno 
un htion y prudonte padre de familia. <

3.® El gobierno no proveeré á ningún bene
ficio oclosiaslieo, presbítero que después do la 
presento loy, se ordenare no htibi-’ndo cornplota 
do losf40 años de edad, salvo si al tiempo de la 
ordonttnza fuero casado ó viudo.

4 El Ministro y Secretario do Estado que re.
frendare algún decreto contra las disposiciones 
dol articulo 2. ® , será castigado con la pena do 
uno hasta 3 afios do prisión. El que refrendare 
decreto contra las disposiciones del art. 3, será 
castigado con la pena de 6 hasta 18 meses de 
prisión. - .

5 En los’mismas penas incurrirá el eclesiásti
co que tomare pase de algún obispado, ó bene
ficio eclesiástico, contra las disposiciones del
2. ® y 3. ® articulo de la presente Loy»

6 El gobierno'queda autorizado parí ¿«invo
car un Concíliq nacional, ó Concilios provincia
nos, si asi lo requieren las necesidades de la 
iglesia Lusitana, puraque so retiren de‘ella los 
escándalos, reformarlos abusos y mantener la 
pureza de nuestra santa fó y moral cristiana-

7 Los votos de pobróza, obediencia y castidad, 
hechos por los religiosos de ambos .sexos, ó los 
que para lo futuro se hicieren, son declarados 
desde esta ilícitos y nulos, en virtud de ostaley, 
y como sino fuesen hechos.

§ 1.® El voto de castidad no constituye un 
impedimento dirimente del matrimonio.

8. En los conventos do religiosós és conserva- 
'da la clausura.

Al,® Solo se puode quebrar perpetuamente:
1. ® por casamiento de las religiosas: 2. ® por 
autoridad del gobierno; oidasias Clamaras muni
cipales del distrito, y con su aprobación espe
cial. . <

6 2.® Quiébrase la clausura temporariamen
te: 1; ° la de las religiosas mayores dé 15 años 
de edad, con licencia de la Priora, en falta de 
ella, con licencia de la Camara Municipal del 
distrito, y con su aprobación esp ’cial: 2. la 
de las religiosas menores de 45 años, por los me
dios y cón las cfausúlas arriba declaradas, sah- 

¡ endo ellas para casado parientes hasta el 4. 
grado, conformo el derecho, ó de otras personas 
respetables, y como tales habidas por la Cámara 
Municipal del distrito, y1 solo para tratar .de su 
salud por consejo de un facultativo dado por es-, 
crito: 3. ® la clausula de cualesquiera religiosas 
que quieran salir para casa de sus ascendientes ó 
hermanos, declarando el’os por oscrito ante la 
Camara Municipal, que están prontos á recibir 
dichas religiosas en sus casas, y por- cuanto ti- 
empo las reciban. ' -í

9 Los, hijos ilegítimos de loa eclesiásticos re- 
guiares ó seculares, que estos prohijaren por ■ 
escritura pública ó testamento, son en todo y 
para todos los efectos habidos como hijos Jegiti-

§ 1. ° Los eclesiásticos no heredarán de 
sus hijos, ó descendientes asi legitimados, sino 
por disposición de sus últimas voluntades.

10 Queda .revocada toda la legislación en con
trario. Firmados.—Pasos, (Manuel y José).— 
Quevedo.—Pixarro.í—jy Veloso da Cruz.

Se leyó asi mismo otro parala dotación de los 
religiosos.

El Sr. Pasos (D.' Manuel) en un largo y bri- 
liante discurso, sostuvo con toda la fuerza de la 
mas profunda convicción, su proyecto para la 
abolición del celibato forzado del clero ; dijo que 
él fue destinado para la vida eclesiástica; y 
que en su . jovéntud estudió mucho estas ma
terias; que -por- consiguiente no habia de pro
poner cosa que.no fuera digna de una asamblea 
tan piadosa, de una nación tan religiosa;—que 
él bien conocía que muchas conciencias timora
tas recolaban de este proyectó, no por q’ descono
ciesen que muchos eran los escándalos venidos 
á la Iglesia por causa de una ley tan inhumana 
bija de la polítióa malvada do aquellos que para 
aumentar su poder temporal, no dudaron inmo
lar tantas víctimas y desacatar la santidad de los 
matrimonios;—tjue el casamiento de las religio
sas habia sido mirado con algún ¡Bspanto, por per
sonas que no conocían la historia de la Iglesia, 
ni tenían los conocimientos fisiológicos nece- 
rios para en estos Casos juzgar una Ley, fundada 
en la naturaleza y condiciones' inevitables de la 
especie humana; mas él leería un,§ dé la obra de 
uno de los médicos mas elocuerilds .del dia, la do 1 
Mr. Virey én el tratado de la muger.—Fuente 
fecunda y sagrada de la vida, la madre és la 
criatura mas respetable de la naturaleza, 
porque es de ella que derivan las generaciones 
sobre la tierra; es la Eva el ente vivificante que 
nos acoge en su seno; que nos alimenta á sus 
pechos; queUbs acaricia entre sus brazos; y que 

í proteje nuestra infaneia on su inagotable ternu- 
4 ra. Muger, madre, de cuantos vasallajes y res- 

petos no eres tu digna en el Universol—-Despu
és mostró que ol~argumento sacado de la inopor- 
tunidad de la medida, déla ignorancia dol pue. 
blo, su superstición y fanatismo, no era fondado 
en verdad; y con este motivo hizo un grande 

' elogio de las buenas cualidades dol pueblo portu
gués, que comparó con los otros:. agregando que 
ose sofisma jamas lo induciría a apartarse do la 

. propuesta de medidas sabias, humanas y filan
trópicas.—Habló en seguida, de la opinión de 
Jeremías Bentham, á quien llamó el mayor ju- 
risconsulto del siglo: dijo que el buon. legislador

, debía prevenir loe crímenes, y quo dos medios 
habia para ello: disminuir la sensibilidad en cuan
ta á la tentación, y satisfacer un deseo sin perjui
cio. DLertó largamente sobro las opiniones de 

■ este filosofo, y vengó á la iglesia católica délas 
¿njuriaa que la haaian los protestantes. Ob»

servando que las escrituras eran expresas á favor yn./ 
del matrimonio: quo la Bienaventuranza era en so j 
ellos comparada al placer de los novios; y quu ávp 
el premio de las vírgenes prudentes eran las nnp- < ■ 
cía». Contestó á los argumentos sacados de la tí 
Epístola de San Pablo á los Corinthíos. y dandoftm u 
en ello loor al Aposto!, mostrando el sentido »i»i 
del texto, comparó lo que había dicho San Bufe 
Pablo, con lo que había escrito AlficrisBietR 
quo en las conmociones políticas daba el mismo eo*ps< r í 
nsejo, que el Apóstol en las penwcusioncs religío.|bii l 
sas; y q’ entonces los hombres casados estaban ma» » n r 
espuestos á renegar h fé política ó religiosa; y ( ; • 
esto tanto mas fácilmente cuanto mas virtao«ft>“*'- 
foese el hombro, mas amantó do su mu^er y de
sus hijos. Mostró que los Aposto’es casi todos¡¿- ; 
eran casados; que 8. Pablo quería que los Obis- ^ •
pos lo fuesen; revolvió las sagradas Escrituras, «'i,,- 
Cánones y constituciones Apostólicas, mnchoa||»p.;fé-i 
concilios y Santos Padres, para mostrar que los Mol 
mejores Obispos habían sido casados: citó el® * ' j 
ejemplo de muchos, entre ellos el de PolicratesMeirr 
Obispo dé Epheso, que era el 8. ® en el órden de « j.eí 
sus áscendientés. Discurrió por todas las épocasasa^^^ 
de la Iglesia; habló do S. Clemente de Alejandría,;, 
con el mayor loor; mostro el error de aquelloa e- H 
Padres que confundían lá muger casada con kmí

IíO* J l
prostituta; el matrimonio con el estupro; compotas 
ró la doctrina de S. Gerónimo, eóñ la de Hortcn. . 
ció; habló del P°pa Cilicio, de la oposición quaflf 
los pneblos y cjerigos modestos hicieron siempre} si 
á la le/ del Celibato, de la prostitución de las- 21 
tituladas vírgenes eclesiásticas, do los Agapetosjéí 
que vivían con los Padres en la misma cosa,' t. 
cuarto, y lecho; del escándalo que de ahí vino á la f 
Iglesia, habló del concubinato y de las focaría™ 
citó los textos de los SS. Padres; habló de Gre-I?-; 
gorio VII. que estendíó la ley del Celibato, da a¡ 
la resistencia que sufrió; habló del Cardenal del» 
Oreme, que en Inglaterra hizo un bello discurso 0: 
á favor del Celibato,y ála noche fué encontrado^! 
én la casa dé úna ramera. Habló del Concilio o i 
de Trento; y como todos lós príncipes de la r 

. Cristiandad pidieron lá abolición del Celibato, tr 
menos Felipe 2. 0 llamado el Demonio del 
dio dia. Hizo muchos elogios a Fr. Bartolomao b 
dos mártires en Paphnucio.

Y discurriendo largamente, y con suma vaste^| 
dad de conocimientos Canónicos, presentó des- fe 
pues el cálculo de la diferencia entre los n ic^ | 
mientos y mortalidad de los dos sexos; hizo la s 
apología mas brill nte déla monogamia;dyoq’ el t 
casto vago ora el resultado del amor físico dél h 
hombre salvage; lá poligamia, el síntoma de loa |< 
pucblos semi-barbaros, y el casamiento, el estadq | 
de1 hombre civilizado. Después de mostrar que- 
la muger era un objeto qué debía ser adorado, | 
mostró con la autoridad de Mr. Virrey, , y con á 
otros muchos ejemplos, quo del respeto tenido con | 
la muger, derivaban las bueñas costumbres yfjá 
libertad civil’. Y terminando su discurso con | 
mas documentos y piadosas palabras, se retir0 áp 
su asiento entre inmensos aplausos de todos lados, | 
y los cumplimientos de un gran número de emite 
cólógas.

El Sr; Conde dé Villa Real declaró que cuan. « 
do estuVó-en el ministerio de negocias Extrange- • 
ros mandó preparar un proyecto de ley ParaH 
presentar á las Cámaras á fin de facilitar la admú |j 
sion dé periódicos estrangeros: honor que queda- | 
bá ahora reservado á su cólega y sucesor en | 
dicha repartición., - 1 F

El Sr. Leonel presentó un proyecto para lá | 
abolición de los pasaportes, y pidió que se tratase ii 
de él cón la posible brevedad.

(Nacional.)

«no
Irtart 
ríqb^

presentar á las Cámaras á fin de facilitar la admh

LUNES 8 DÉ JUNIO DE 1835.

Interrumpimos por hoy nuestras observado- - i 
nes sobro el informe de la Comisión de Hacienda < «í 
del Senado, por ocuparnos de otra ocurrencia, ou > 
nuestro concepto, mas urgento.

Sahornos que con motivo del proyecto de quó ’ p 
actualmente se ocúpala Cámara deRR., un SnlpS 
Diputado ha concebido otro, q’ haga innecesaria W>iv- 
el empréstito extrangero; cuyo proyooto está ro- i <'
ducido á que so ponga á disposición de una so» i 1
ciodad, ó comisión particular todas las propieda. b 
des y rentas, que la ley que establece la deuda púp'J’J' 
blica, sus garantías, y modo de pagarla, aplica á • j 
estos objetos, y que esta sociedad sea la que pa- q 
guo á los actuales acreliedores.

Aunque este proyecto no so muestra dotallado i >r ‘ 
ni desenvuelto en toda la organización y mecanis. . i 
mo, muestra, sin embargo, quo el Sr. Diputado qr / 9 
lo ha concebido tiene muy buen concepto, y ¡ | 
completa confianza de la capacidad 6 iinpoi tan- *t •» 

. cias de esas rentas y propiedades qué sé ofrecen I 9‘ 
en garantí»; lo. que servirá par» debilitar laá > >1

dontio.de
Martin.de


impresiones, quo dobo nooosariamonto causar on 
los países ex frange roa ol patriótico Informo do 
la Comisión do Hacienda dol Sonado.

Sin embargo, no podemos dejar do observar 
quo cualquiera quo soa la organización y expía- 
Ilación que so dé á esto ombrion do proyecto, 
tiono un vicio esencial indestructible, quo lo 
haco ónormomonto desventajoso, y quo no puodo 
aostonor la concurrencia con. ol oniprdslilo ex
tranjero.

Las propiedades y rentas quo se dán en garan. 
tías para ol pago dol interés y. amortización 
dol empréstito ©strongoro, en su totalidad valen' 

* ciertamente mucho mas do lo quo so debo: poro 
para pagar con ellas á los actuales ucroodoros, es 

. necesario ó reducirlas a numerario, enagondndo- 
lss, ó pagar gradual y paulatinamente, oon lo quo 
Vayan produciendo. ¿ Y hay en ol país capitales 

; pira ompleurso en el término do un año en load, 
quisicion de esas propiedades y rentas ? •' Por quo j 
es necesario vcndorlas, á mas tardar, en este tér
mino, porque sinó los intereses que se pagan ab- 

jrorvon una gran parto de osas mismas propieda
des. Los réditos corrientes de la deuda actual 
deben subir á mucho nías do 300,000$, (1) y si 
¡esas propiedades so venden así precipitadamente 
¿cómo se venderán?.......como se vendo, todo, 

ir1 cuándo se vende con apuro y apremios. Pero 
ja hornos dicho que en el país no hay capitales 
que puedan invertirlo de un golpe y en un térmi
no corto en adquirir esas propiedades valió sas 
Y lo dice también la juiciosa Comisión de Ha-* 
ciénda del Senado, cuando observa quo e?» eZ paí? 
apenas íenewios capitales.

Será, pues, necesario esperar su producto gra
dual y lento para pagar á los actuales acreedores 
su capital y los intereses : ¿ y esto puede hacerse 
sin causar gravísimos é irreparables males ? El 
acreedor que necesite realizar sus fondos ¿ no 
tendrá qué sufrir ún enorme quebranto ? En un 
país en qué no hay capitules ; en qué el interés, 
del diñero es tan subido, ¿ qué precio se cree que 
podrá obtener por su capital en créditos ? Ten. 
dría quo quebrar necesariamente, y con todo, no 
consegu-ria realizar sus fondos,* fuera de eso, el 
Tesoro Público reagravaría su carga con el pago 

' de un interés exhorbitante, que absorbería una 
buena parte de esas mismas rentas y propiedades; 
.pero todavía hay mas. -

, - En esta clase de operaciones lo esencial es la 
confianza y la seguridad de las épocas del pago ; 
porque ésto entra en las combinaciones del acree
dor ; y en él proyecto en cuestión no puede ins. 
pirarse esta confianza ni darse esa seguridad* 
Como la reducción de ésas propiedades á dinero es 
eventual é incierta, ni se sabe si se hará, ni cuan
do se hará; y este seria otro principio de baja y 
de descrédito.
: El empréstito estrangero, en vez de todos estos 
inconvenientes presenta grandes ventajas : ~ no 
hay que pagar mas que el interés: este es al 
menos la tercera parte del que hoy pagan 
en el país el Gobierno y los particulares. 
Los fondos especiales, permanentes y fijos, 
adscriptos por el proyecto del Gobierno, importan 
múch.o mas que los intereses de ése empréstito, 
y dan ún sobrante para emplearse en lá amorti. 
¿ación. Nada hay que apure á deshacerse de las 
propiedades raíces, y si conviniere hacerlo, se 
hará aprovechando las oportunidades.
. Él empréstito estrangero introduce qn el pata 
capitales que imperiosamente demandan la indus
tria y los trabajos de él; haca bajar el interés del 
dinero, y hace por consiguiente qué éste no ¡se 
ocupe, como hoy, én el agio, sino en empresas 
y establecimientos de una utilidad mas segura y 
general; y hace finalmente gradual é insensible 
la estincion de la deuda, Compárese uno y otro 
proyecto y la decisión no puede ser dudosa.

Él Gobernador de Santa Fé se ha retirado de 
la capital y de los negocios públicos, delegando 
el Gobierno en él ministro general, para tratar 
del restablecimiento de su salud.7

ESTRACTOS DÉ FERIODICOS.

ESPAÑA^-Madiud, 4 da Marzo.—El 18 del: 
<»aado estallaron a la vez sobre varios puntos del' 
i^no dé Granada' movimientos reyólucionarios 
que han sido comprimidos por las autoridades.!

El 9ue h°y tec°noce él Erario sóbre 
«Ti de la deuda a-sciéndeá mas dé 150,0001
% «te Alíritr «‘«ÍP- Ejwuüv. de !

Parece que son rr mlfloRClüncg dol vasto plan qué 
abortó ón Madrid ol 18 do Enero.

—La administración do las postas rco’bo en es
to momento mejoras importantes én su sorvicio. 
Tres correos por semana corroí an- do un oxtVomo A 
otro de la Nación en diferentes direcciones pipando 
todos por Madrid y por vagina ciudades populosas.

FRANCIA.—-Marzo 15,—La comisión encarga" 
da de examinar los tratados oon los Estados Uni
dos .relativamente & loa 25 'millones tendrá sus tra- 
bqjosprontos para el 25 del corriente. Mr. Dumon 
esta encargado do dar el imformo. El dcscnlaco 
de esta cuestión es el objeto dol mayor Interes ou 
estos momentos.

—Las ultimas noticias del’ Senogal anuncian qué 
la Francia está en guerra con los Transas, y que c’ 
puerto de Portcndiclc esta bloqueado por Ios-buques 
de guerra Franceses. ' *

—Los Trárzas son unos pueblos de la Senegam- 
biaen el reynódeOnalo,’

—Las noticias de Marsella del 6 do Marzo anun
cian que las Casos de muerto por ol colora morbos 
no habían 'sido mas de 35 el dia anterior. Sin onbar- 
go los rumores absurdos y la suspensión do casi 
todos los trabajos podía traer consecuencias desa
gradables, por quo priva A la población operaría de 
sus recursos, y por otra parto la ociosidad los aban* 
donan a lodos los excesos.

POLICIA.

Presos por este lyepaTtaménto^
Dia 6.

En la noche anterior han sido ar
restados por la 2.53 sección de ciu
dad un paisano por anclar con cuchi
llo, y ún negro libre por ébrio?

Los Serenos condujeron dos ne
gros libt es por embriaguez.

JHuUas impuestas por éste Departa 
mentó desde el dia 1 ° Acrata eZ 6 
del presente.
En la Ciudad.-—A ún individuo por 

tener juego en su casa.
En Ex ramuros.—Al dueño de 5 ani

males vacunos oncuntradus en una quinta 
haciendo dañó 2 ps',. , rs.

A otro id. por lo mismo 4 peso.
l'd. olro por tres caballos 3 ps.
Id, otro-por dos buryeg 2 ps.
Id. otro por dos caballos 2' ps.
Id. por uos muías 2 ps.
Id. otro por corrorpor las calles 2 ps.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaportes despachados.

Dia G
Da. Alejandra Pacheco un hijo y una

criada Buenos Avs.
D. José Antonio’ Ubillus ~ i?17

>! Juan. Vidal ¡d.
Carlos Maya Rio Janeiro.

Presentados,
D Carlos Broch Buenos As.

Pedro Sourrusta jd.
Aur usto Faiteen id.
Pedro Laspíz , . ¡d.
Juan Guillermo Rosas id.
Jóse Miguel Mendaz ¡d.
■Nepomusono Madero id..
Manuel Eguia i(l..
José Bólis "P/ id/
Luis Collera 1 jd,

* Miguel Herrera id.
Guillermo Inglís id.
Aguil Ducartel' Norle-Am-érica. 
Santiago Barnabe Burdeos. 
Beltram Faristoy. id.

Da. María Legarrot , , jd

DESPACHADO ¡EN LA ADUANA;

Dia 6.
SS;RabiUardy'Ca,~
1 cajón medias,de seda, fintas de razo y tafe-, 

tañes, I cajón candeloros de platina, 1 dicho bi- 
>u,tenJa’1(lldho P9Ínes batidores, peinótaá ¿ara 
rulos de carey, vestidos', 1 dicho abanicos,

, D Juan. Gowland— .
1 cajón zarasa»

^S. Parlan e AL y Ca.
. ' 3 cájonps pañuelQs, 2 fardos medrases

»SN. Lufone H’, y O«,
lonjon modiaNiilgodon do Qolor, 3 enjonos 

camisotas do lana, 1 id. algodón, 9 onjonos medias 
do luna oortus, *

/Zfi/Z fía Jounffh y Ca.
1 cajón do paños,

¿y»*. Pcrnin
I cajón zn rasas, 9 dichos cuadros, 1 baúl pa- 

pol do osuribir, 1 cajón fosforó», 1 baúl zapatos do 
niños, 1 oujoií agúu colonia,

D. Andrea Cavaillon
1 cajón capas, fu rulos, tronslllas, velos, bo

tonas, corbatines y pañuelos do soda, 1 cajón con 
un rolox, I id. fioronoias y gdnoro do Ñapólos, 6 
cajones pinturas y útilos, 1 cajón cumia is, 3 baú
les estribos, callaros y oarabanas, 1 id. plumeros, 
1 cajón papol de dibqjo, I id, sardinas, 9 id. estu
fas, I id. espejea, I id. lavatorios, 3 id. de muebles 
1 id. agua colonia, 1 id. de utas

SiS. Rannifl, Macfarlane y Ca,
6 furdos zurasns

ENTRADAS—día 6.
Paquete argentino “Ninfa,‘‘ de 133 

toneladas, capitán Eduardo Gnhan, 
salió do Bs. Ays, el 1 d*el corriente, 
.consguado á su óipitan con:—162 
cajones pasas de uva, 33 sacos nue^ 
ces, 2 barricas id, 23 sacos pasas de 
higo, 15 id 13 fardos orejones, 8 ca-» 
jones chapas caoba y generes, 21 ter
cios yerba, 10 barricas cigarros, 7 
fanlos plumas, 1 id. útiles <|e cabal» 
g’adüra, l barril aceitó, 2 cajoncitos 
dulce,

Goleta nacional “Preciosa María,“ 
de 35 toneladas, patrón Antonio J. 
López, salió del Rosario el 5 del cor
riente, consignada á Dn. José ilanii- 
réz, con:—7U curradas leñu^ 70 arro
bas grasa,

Bergantín sueco “Swer,“ d@! 300 
toneladas, capitán Jorg’e 'Godberson, 
salió de Bs. Áys. e| § del corriente, 
consignado á. Jos^ SS, Zimerinann 
I*racier y Cu, con:—1*485 qqs.' carne 
salada,

Balandra nacional «‘Isabel,"- de 17 
toneladas, patrón Donato Baranda, 
salió de Bs. Ays.. el 5 del corriente, 
consignada a los SS. Capurro y Cas» 
tro, con 152 bolsas trigo, 75 cajonci> 
tos orejones, 11 sacos nueces,

Goleta nacional “Luisa," ¡le 33 to
neladas, patrón Agustín Arciature, 
salió de Mercedes él 27 del pasado, 
consignada a Dn. Manuel Gradin, 
con:-^328 cueros vacunos, 80 dichos 
curbo, 3 dichos bagual, 15 carradas 
leña,

Goleta nacional "Rufina“ salió del 
Salto el 13 de.. Mayo, consignada á 
D. Pablo Nin con:

203 cueros vacunos, 21 dichos de I 
bagual, 13 atados corda,830 qq‘ car 
ne, 4 pipas de sebo, 24 begigus grasa, 
2 barricas 1 damajuana ginebra,

Balandra nacional ‘‘Feliciana/4 sa
lió de Paisandü el 26 del pasado con
signada á D. Tomas B-isañez con:

1201 bejigas,.1.6 panzas, 4 pipas de 
grasa, 64 arróbhs sebo én rama, 345 
qq‘carne

Balandra nacional “Manüélá Ven
tura" salió de jas Vacas el 5 del cor* 
riente á su patrón con;

4 barricas sebo,.4 arrobas grasa, 
36 carradas leña

Día. 7.
Goleta nacional “Adelaida^" salió 

de las Higúeriiua el 5 del corriente 
consignada á D. Francisco Aguilar 
con: ■ &

28 carradas leña, .

Goleta nacional “Paula" salió de 
Sta. Fé el 30 del pasado consignada 
á: D; Tornan Basañez con 

, 1218 cueros vacunos, 24 docenas 
.11 

dichos de nutrin, 179 bolsas ceniza, 
26 barricas 1 enjon orejanos, 97 bol
sas, 1 barrica de maní, 138 camas aL 
gnrrobo. 70 rayes de id. 31 cniñas 
quebracho, 25 dichas - do cuenta, 6 
palos largos, 4 cliiguus de crin, 506 
naranjas

IIAN ABIERTO REGISTRO. ' ’
Junio 6

Bergantín brasilero “Triunfo,0 ca- 
Bitnu Ignacio M. Olíveira, para la 

ahí», por Dn. Félix Bujarco,
Goleta Paquete nacional <‘Adolay- 

íla,** capitán Agustín ñisso, para 
Bs. Ays. por su capitán,

HAN OERRADO REGISTRO.—Dia fi
Bergantín americano “Ann/‘ capí- 

tan Ju.in Chambcro, para el Rio Ja* 
nevro, en lastre,

Bergantín nacional “Félix," cnp% 
tan Salvador Cosía, para e 1 Rio Ja
neiro, ppr Dn Feliz Bujareoj con;— 
10,000 arrobas españolas carne seca.

AVISOS NUEVOS,

a aan 
u ga a

SE VEÍ DE
LA casa N. 56 salle de- San Sebastian 
con bastante comodidad para'habitarla 
una familia*numerosa; el que la quiera 

comprar ocurrirá á la casa N. 48, calle de San 
Agustín que encontrará con quiqp tratar jn. 8

SB VENDE
EL Bergantín ■ francés “Fhaeton”, do 
pórte de 185 toneladas, de una marcha 
superior y conocida, perfedtamcnto 

guarnecido y prqqto para dar la vola: para tratar 
de su compra ocurran con brevedad 3. su capitán
Rcynáud, da,su consignatario D. Ancíréa Cavaillon 
calle de San Francisco N. 56. jn. -8

POR LOS MISMOS
. De muebles.

En la fabrica de los Sres. Locíchards 
CraigdalHey casa conocida j>or la ae 
Hospital del Rey y calle de San Benito 
frente los almacenes fie los Sres. Hall 
de Young y Ca
El Martes próximo 9 <je| corriente, ¡so 

han de rematar por él precio mas venta
joso qué se pueda obtener los muebles 
siguientes»

Súfas de varias clases y de mucho 
gésio

Mesas de arrimo de adorno y de co« 
mer de caoba

Tocadores do diversas clames y ta
maños,;

Cujas de mucho gusto de caoba con 
sus colchon¿s correspondientea 

Marquesas y necesarias
Cómodas de diferentes gustos y ta« 

manos
Costureras y mesas dé sofá dé caoba 
Guarda ropas de caoba y d? pino 
Mesas redondas, sillas de estrado sqr- 

jtidaa
Puertas y vontatias*de Cedro, .
Sillones y bancos j y otra porción ,dó 

mnebles de mucho gusto*
Principiará á las 10 en punto y comí* 

, ñauará ¿ las 4 do la tarde.
POR LÜI^ BAENA .

En la casa del Sr. .í| Andrés da* 
vaitlon callé dé S. Francisco Ño

El Miércoles 10 del corriente se 
ha de vender, precisamente á la me* 
jor postura el. cargaiuento del Ber* 
gantin fiando? /‘Faetón," cuyo por 
menor se dará en el siguiente nú* 
meto.'



(WE vende en la calle de san Sebastian fronte a 
•^barraca del Sr. D. MnnUel Luriaala media oí
dra en la. casa que tiene farol so venqc un duuu. es
clavo de edad de 18 años muy servicial Y no tiene

«bE vendo en la calle de san Sebastian fronte a la 
••barraca del Sr. D. MmítelLurtaala media cua
dra en la. casa que tiene farol se vende un buen es
clavo de edad de 18 años muy servicial v no tiene 
vicios goza de salud, también una grande cama do 
jacaranda hecha en el Brasil, un grande tacho do 
cobro pozando 20 libe, y un gran mortero: desde 
las cuatro do la tardo en adelante podran buscar 
dicha casaque hallaran con quien tratar. j. 4

POESIA SHORADAl.
WjB A [Secuencia “Dies iré. dies illa” y el him- 
-* y.3) no “Sacris Solomniis,” puestos en versó 
castellano en esta ciudad por D. F. A. do F. en un 
enndernito én 8. ° dé 32 pagina*’.—El IUmo. Sr. 
Obispo de Buenos Ayres ha concedido 40 dias de 
indulgencias por la lectura de cada una de sus 
cleoim as. Se vendé en la librería de D. Jayine 
Hernández calló de San Gabriel, y en él almacén 
de D. Mateo Varelacn la plaza mayoría 12 viten- 
ne*. ' ' ' , ‘ ' j* 2

calle 
casa

pro
mas

RoPnshR de la facultad dentista, apre- 
hado por los Protomedicatos de 

Madrid. Coimbra, y París, y últimamente 
por el Tribunal» de medicina de la ciudad 
de Bu nos Byres: ófrece al Público seri 
virio con todo esmero y delicadeza, en 
quitar dientes, muebs, y raigones por 
difíciles que sean sus extracciones, y con 
poca incomodidad:dcl paciente.

Limpia lav dentaduras, por mas negras 
que ésten, de! sarro, ó tártaro qué sé 
forma en ellas, por el podo cuidado que 
generalmente se tiene con una parte 
tan aprcciable, y necesaria, en la socie
dad, volviéndoles su natural esmaltcr eñ 

1 cuyo estado se 'conservarán, á cos‘a de 
muy poco trabajo, usando á!l efecto de 
|in específico, que el profesor dará, é 
impondrá del modo y forma que sé debe 
practicar, luego que Sé haya hecho la 
primera operación.

Arregla lías dentaduras desiguales por 
naturaleza, poniéndolas en él mejor es
tado. Emploma, y corrige toda carie en 
las muelas y dientes, por inútiles que sé 
bailen. Pono dientes artificiales, Tam
bién tiene varios específicos para corre
gir y enmendar el mal olor que insulté 

■' de la boca, preservando de toda a’tera* 
cion á las encías, y del principio cscor-J 
bútico.

La persona que quisiere usar dé lo 
exuuesto hallará al Profesor en la 
de S. Carlos ó calle del Porten 
núm. 89.

También tiene la satisfacción de 
sentar al publico un específico el 
seguro, y eficaz para Curar cualquier oh 
fermedad de los dientes y ondas: asegu* 
rando del'modo mas solemne, que-no 
habrá individuo alguno que se arrepien
ta dé su Credulidad, y á quien él liso del 
elixir insinuado tío sea ,de una ventaja 
incontrastable para las enfermedades, 
que yá á proponer, usándolo del hiedo 
qué á continuación dirá.

VIRTUDES Y MODO DE USARLO.
Este elixir conserva* sana y buena la 

dentadura al qne ja tenga, lavándose 
diariamente del mo lo' siguiente*—Se 
tomarán dos cucharadas de agua'pura, 
Con la que sé mezclarán tres gotas del 
elixir, hasta seis si hubiere demasiada 
alteración 6 malicia en las encías, cuya 
preparación se mantendrá por largótierp 
po en la boca,ateniendo la precaución 

' dé lavársela antes con agua sola sihubie’ 
se enrié, y por este motiló se padeciesen 
fuertes dolores de muela, ó diente/ des.

, pues de habér hecho ló que queda arriba 
2 dicho, se mojará en el elixir puro un al* 

godon proporcionado ál Conducto, que 
tuviese la muela ó diéntense introducirá 
en él, y en él’mómehtó mismo desapare 
cerá el dolor;

Fortifica las encías, curándolas de to* 
da debilidad y alteración: destruyo la 
esponjosidad, y demasiada molicie, que 
sé observa generalmente en ellas pro* 
porcionandoles la firmeza y solidez no* 
cesaría; quita él mal olor que produce 
la carié; hace que esta con la continua* 
cion se vuelva seca, é í idolente; y cu‘! 
ra en úna palabra toda afección quq 
^proceda de un vició dé los dientes, ó 
«encías.

NOTA—Los frasquitos se venden en la casa 
tdel Dentista.

ALMACENES CON ESCRITO
RIO.

f&E alquilan a dos cuadras del Muelle. Ocúrrase 
W a la calió de San Miguel N. 25. . j/B

Jlviso ál Publico.
UE me he separado de la asociación que re8* 

M^Ppéctó'ái arte‘do relojería hnbia establecido co*j 
Mr. Amodéo Guiran, desdb pl dia 30 de Mayo d® 
■estepresente ano .de 1835.

.Tomas Bennéíí.

AVISO.
Úl (Sk (Ti PATAGONES de gratificación ofré- 
4JL 'W cen los empresarios de la Plaza (do 
Toros á la persona que presentare & cualesquiera 
de ellos los documen tos originales que contienen 
las licencias del .Gobierno para el establecimiento 
de dicha Plaza que se perdieron en ella el 19 de 
Abril. j* 5“—

, SE DESEA
^íM.OMl’R.AR una casa que sea de poca comodi- 
x^ dad, la persona que'tenga y quiéra venderla 
ocurra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampo 
en.1a plaza mayor, j* 5—3p.

AVISO TPUTMiICO 
(^E vende una- negra en estado de un mes de 
Acrianza y útil para todo servicio de casa, ado
rnas sabe lavar y planchar: quien se interese en ella 
ocurra á la calle de S. Gabriel N. 43. j- 5 3p

AVISO
YlSTE'aVIS AJSTia.

(^^E venden en la calle de Moldonado en el Cor 
don, carpiuteria de D. Luciano Gracia:— | 

ca retas de campo superiores, siendo las mazas y 
rayo3 de lapacno de Porto-Alegre, al precio de 
ciento diez patacones una. . junio 5

I,

ARBOLES FRUTAJES
Y DE

A estación Aa. llegado para trasplan» 
___ | tar árboles fruíales. Desde el día 

,15 r/e aftriZ puede empezar esta obra tan 
útilComougradable.

. En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES THORNDIKE, á espaldas 

■do. la I Recoleta en Buenos Ayres, hay 
.para vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase frutahs, como 
de adorno y-utilidad .

A su cstensa colección anterior, obra1 
de siete aiíos de trabajo con gastos enor
mes, se encuentran recientemente intro
ducidas del estrangero y enteramente 
nuevas, en esté país muchísimas calida
des no menos_esquisitas qué raras en esta- 
provincia—Entre ellas se citan las siguí- ij 
entes . \

■ Ciruelas íníroducídas de tos' Estados Unidos i 
de la América del Norte.

N. ° 1. Smíth’s Orleans,—2. ° Coe’s Golden'
3. ° Bolmer’s Washington,—4. ° Prince’s Imperial. 
Gage. •

Idem de Francia.
5. ® La Reine Cfaudej—6. ° Le petit Mirabelle, ■ 

7. o La Jaune HatifJ—8. ° Le gros Perdrigron, 
Ceresas de los Estados Uñidos dé América,. 
N. ° 1. Early Richmond,—2?.° May-Duke, 

3. ° Elk-horn, or Black Oxheart,—4. La precoce.,
Francia.

22. Le giros Bigareau,—24. Le Gitorier,—26. La 
Montmoreney,—27. La precoce.

- Damascos.
N. ° 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes 

(según lista) últimamente introducido" de América 
y-h'rancia.

Duraznos priseps y pelones..
1. á 12 dote calidades nuevas.

Manzanas.
1. á 16: diez y seis idem. 

Perales.
1. á47: cuarenta y siete calidades (según, 

lista) nuevamente introducidas de América y 
Francia. .
Nogales, Nésperas, Moras, Higos, Castaños, 

Sepa 8 y Parras.
De éstos dos últimos hay desde uno hasta ocho 

años, incluyendo veinte clases "diferentes de uva, 
entre ellas una colección diversa de ■ Chasselas, re
plicada por la mejor uva de Europa.

Naranjos.
De uno hasta cinco años procedentes de semi

lla y plantas del Rio Janeiro; hay también injer
tados.

Almendros, Olivos, Ribes, Uvasrispa.
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c. »
En fin, un surtido general de frutales, peculiar-* 

mente adoptados y ya aclimatados en éste país:
Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una colección considerable de Rosales, y otros' 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Se encuentran unas pocas colecciones dé Dahlias. 

y algunas cebollas dentras flores.
Por los precios y demas porinetíores ocúrrase 

a dicha quinta, 6 en esta en.la callo de San Miguel 
en el escritorio dé D. José María Esteves.'

N.°

N.b

N. °

I^E venden dos en precio muy moderado, una:, 
de hombre y la otra para señora con freno yi 

mandil, todo de primera calidqd. El que se jnte- 
icsepor una de las dos, puede ocurrir -a* la Fabrica 
de Coches de D. Juan Mondain, '.enfrente de la 
casa del difunto Meló.

5>F.ú la misma fábrica ser compra un criado.

DE
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AVISO

OALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 
a las casas de D. Marcos Perez, se venden 

billetes ^e la Lotería de! Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente-........

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE S6

JüNHO de 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 
DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY, 
Premio 
Dito 
Dito 
Dito 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Ditos 
Primeira branca 
Ultima dita- -

20:°00*000 
10:0008000 
6:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
2:4008000 
2:400*000 
2:000*000 
6:000*000 

43:000*000 
800*000 
8008000

1
1
1
1
2
4
6

12
20

150 
1800

1
1

2:000*000 
1:000*000 
- 400*000 
2008000 

. 1008000 
40*000 
24*000

105:6008000 
'14:400*000 

16,000 bilhetes a 20,000. 120:000*000

Total ... . . -. .. . . . . 
Premio dé 12 por 100 sobre 120 cont. 
2000 Premios ' 
4000 Brancas

' 0s bilhetes- desta Lotería sao de vinte mil reís 
■cada hum, porcm tambem ha méios bilhetes dédez-, 
mil réis ;< com os de vinte mil reis se cobra o pre- 
mió por inteiro, e com os de dez mil réis a metadéí 
do premio que sahir ao numero que ellcs indica
ren!, pagando-se os ditos premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os ’doze por 
ceato a beneficio das mesmas fabricas. m 30

AVISO.
TFRL que-quiera, comprar unas piedras labradas, 

como para vereda, a un precio muy acoinóda- 
do, ocurra a la panadería de Várela, casa conocida 
por el Hospital del Rey/donde.hallara con quien 
tratar. m." 12

■63 ARRISADA.

WN térréño de 50 varas de frente y lo mismo 
de fondo, con una población dé euatro ran

chos y cerco'ae barejones,*á las - cuatro cuadras de 
ja salida dél porton de Mancebo: él que lo necesite 

ocúrra á la calle’de san'Pedro ¿número 75 que ha
llará coi) quien tratar. •' m. 19

'SE VENDE.'

WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 
y coScrj en la cantidad de 300 pesos; el que 

se interese ocurra'á la* calle de San Vicente'N/° 
11 al llegar al Baño de los Padres. . m. 19

Aviso.
(®a¡E vende una criada jóven planchadora y layan- 

'dera, apta pa-a todo servicio : quien inte
rese en su compra ocurra ¿ los altos.de! almacén 
del Sr. dé Castro, en la plaza principal, que hallara 
con quien tratar. mayo 22—2p,

AVISO.
(^E desea enagenar la acción a un colono por lo 

mismo qué-costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas : la persona qué .se interese oeurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfe

SE COMPRA.

WNA casa siempre que -stf tasación sea de 
1,400 á 1500 pesos. La persona que se in
téjese; ocurra á esta imprenta, 6 á la callo-de S. 

Gabriel núm. 117 que hallará con quien tratar.

AVISO;
Í^E vendé encasa del Rematador del Alumbrado, 

aceite superior recien llegado para quinqué 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO.
desea acomodar un joven, en algún escrito- 

fe^ rio, tienda ú almacén; 6 algún negocio de la 
campaña garantizando su . conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe
lipe No. 87. < .

AVISO Al. TUBIACO 
TI? pekhart y Creidallie fabricantes de muriilCT, 

agradeció os á la protección que han recibido de 
sus' amigos y del publico én general, aviSBu que 
van á mudar su establecimiento frente a los alma
cenes de los Sres. Dutton, de Young.y Ca., donde 
esperan merecer la oontinuacioh de los favores que ; 
hasta ahora se les ha dispensado, y donde* esperan 
también órdenes para la, ejecución de toda clase 
de obras blancas ó de muebles. A consecuencia 
de la mudanza sé ofrecen á remate por Jos ores. 
'León J. Ellauri y Ca en la carpintería conocida 
por hospital del Rey, el Martes próximo la» obras 
siguientes; puertasy ventanas de cedro y venotwa 
de varias dimensiones con postigos y marepu jnesas 
de arrimo, mesas de' adorno y tocadores, cujas y 
marquesas con sus colchones, costureros, necesa
rios, cómodas de varios tamaños,- mesas de sofá, 
guarda ropa de pino y mesas redondas. • j. 4

ss ix,.
A casa conocida por la Aduana Vieja con fren. 

Abites alas calles de S. Miguel y 9. Juan y un si 
tío yalútó con frentes a las de S. Pedro y S. Vicen
te^ pertenecientes a las -Teetamentóf de los fina-' 
dos D. Melchor de Viana, y Da- María • Antonia 
Achucarro; el que se interese en su compra puede 
verse con D. Xavier García; de Zúfíigay D. Joa
quín Sostou encargados para su venta» u

¿MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayó b de 1835.

Deseando él Gobierno poner término á loa 
diferentes abusos que privan al Estado de lo8 
productos que le ofrece su riqueza territorial; 
y observando que varios poseedores de campos? 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramite* 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos de Pastó, 
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composiciqp, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
dé 90 dias, estará al avaluó que sé hiciese do 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes de sus Respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor dé la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el inte
res mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo í . ° no hubiesen dado .cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo interes, desde él día en que les 
-hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese en el Universal por 90 dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE,
Juan María Pebez. ..

■ AVISO.
ES 7^ N la Comisaria General de Guerra y en li
82/ Habilitación General, se venden, por do

cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra* 
sados, billetes dé la Rifa de los Solares dé la 
Plazoleta de la Ciudadelalá cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, qué lo 
compone un Solar frente al S. con trecientas 

■quince  ̂varas cuadradas.

& desea alquilar^
NO ó dos cuartos decentes para un hombre 
solo amueblados-: la persona qué los tenga 
y quiera alquilarlos puede ocurrir á la 

calle dé San Pedro, én la tienda del Sr. Correa, que
hallara con quien tratar: mayo 22—3p

Jlviso,
ha. huido un niño de 11 años, sin sombrero 
ni gorra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 

descalzo, su nombre JOSE. El que lo entregare 
jen la calle de San Benito No. 47. sera graiificado; 
parece chino ó mulatino en lo moreno. m 22

Aviso.
vende un criado propio para trabajo, en la 

cantidad de 2758 : quien se interese en su 
compra ocurrirá al almacén de D. Agustín de Gas- 
tro, en la plaza principal, que hallara con "quien 
tratar. mayo 22—3p

wa».
AOS SENHORES COMMERCIANTES DEr

ERVAS MATES,
Desta provincia, de Monte-vidéo, Buenos 

Ayres e Valparaíso.
uso de beneficiar as Ervas Mates tem sido já 
sanccionado por una larga experiencia,- e nao. 

ha boje quem duvide das vantagens, que delle re» 
sultao, attepdendo ao melhor aroma, qué desen- 
volvem, dépóis do beneficio, á suavidade do sea 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; requi
sitos estés, qué raras veses sé achao juntos náát 
Ervas Brutas, et que sao. ávidamente requeridos 
pelos immensos consumidores deste chá Americano. 
Intimamente convencido ’-o abaixo assignado da 
superior qualidade das Ervas da Provincia do Rio 
Grande de S. Pedro do Sul, que por Um adequado 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as 
fbmosas do Paraguay, acaba de establacer uma 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, 
confiado na muita pratíca, que dolías possue, ó na 
somma de ccmhccimentos auquiridos por um com- 
mercio nao interrompido, que desde muitos annos 
ésta exeroendo neste importante ramo. Nao imitara* 
o exemplo da maior par te, dos Fabricantes, tecen- 
do elogios,, muitas vesos nao mefrécidos, aos pro
ductos de suás manufacturas: elle appella para a 
experiencia das mesmas Ervas; e ellas provarao, 
se todos os seus disvélos, sao, ou nao dirigidos a 
proporcionar aos Commerciantes- o consumidores, 
quer sejao Nacionaep, quer Estrangéiros, urnas 
Ervas, que por eeu • aroma, paladar suave, e resis
tencia nada tem qué invejar as mais acreditada* do 
Paragtíay. As Ervas, que sahiercm da. Fabrica, 
serao divididas em primeira e segunda olasse; o 
soinmente a differénga do prego fara conhecera 
pequeña differenca de suas qualidades. Todos oa 
Tcrgos levarao duas marcas de fogn; uma indi
cando a. el aspe, e a putra o n orne da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo assignado nao so sé propon a 
beneficiar Ervas por sua conta, como tambem ofle-, 
íece os servigqs da Sua Fabrica aos Srs. exportado
res, ‘qué desejafem obter maior ven togem, beneflp 
ciando as suas Ervas.- As Ervas, que forcm bene
ficiadas por conta*de outrem levarao as marcas da- 
Fabrica; e isto sera umá garantía da sua boa qua
lidade; exceptuando as Ervas Caunas, ou quaee- 
quer oútfas defeituosas, e fortes, asquaea'com o 
beneficio ficarao melhores, mas nao terao a dita 
marca. ; O abaixo assignado garante, que as Ervas 
Sérab exactamente da classe, ¿újá marca levno¡ 
¡nos esta sua responsabilidade sera so mantida 
para com os primeiros compradores nesta Cidade 
em os seus Armascns, em Montevideo ríos do Sr. 
Duplcssis; e em Buenos Ayres nos do Sr. Manoql 
Acevedo -Ramos; attenta a falsificagao, -a qué ordi
nariamente estapsujeitas as mesmas Ervas, quando 
se acháo com as marcas ac reditadas.

Puerto AZegre, 2 de Maio de 1935.
Francisco AIcdeslo\Franc9%

altos.de

